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BUIN, 0 1 A8R.2019

DEcREfo ALc. N. I q I / vISTos: Las facuttades que me otorgan los Arts. 5, 12 y 63 letra i) de la

Ley No 1g.695/ Orgánica Const¡tuc¡onal de Municipalidades y sus modificaciones; las disposiciones de la

Ley No 12.401 en su Art. 401".

CONSIDERANDO:

1.- La prov. No «68 de fecha 27 de Marzo de 7019, que acompaña la carta

sol¡citud env¡ada por la funcionaria mun¡cipal doña Viviana Vásquez González, mediante la

cual sol¡c¡ta al señor Alcalde autor¡zar el reconocimiento del beneficio de asignación fam¡l¡ar por

su hija laviera Andrea Cabrales Vásquez.

2.- La resolución de acoger la solicitud.

3.- por Decreto ALC. No 986 de fecha 03 de Abril de 2079, se decreta Feriado Legal

del señor Alcalde, don Miguel Araya Lobos, a contar del 03 hasta el 09 de Abril de 2019,

ambas fechas inclusive; y nombra a don Juan Astudillo Araya - Adm¡nistrador Municipal.

como Alcalde Subrogante, con todas las atribuciones inherentes al cargo'

DECRETO

Decrétese el reconocimiento del beneficio de asignación familiar a la funcionaria

municipal doña VIVIANA PAMELA VASQUEZ GONZALEZ, Profeslonal - Directora de

Tránsito y Tra porte Público, Grado 70 de la Planta Direct¡vos, por su h¡ja JAVIERA ANDREA

CABRERA EZ, contar del 01 de Enero hasta el 31 de Diciembre de 2019.
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DISTRIB
- Secretaría Mun¡cipal
- Recursos Humanos
- Remuneraciones
- Copia Carpeta/¡nteresada
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